
RESUELVO

1 Adjudicase la licitación 846-1-LE17, sin emisión automática de
orden de compra, y contrátese al proveedor que se indica, con el objeto de realizar TRANSPORTE DE CARGA PARA
LA DIRECCIÓN REGIONAL, SALAS CUNAS Y JARDINES INFANTILES DE LA REGIÓN DE ATACAMA, vía Contrato de
Suministro, las cuales deben realizarse de acuerdo a las especificaciones técnicas publicadas en el portal
www.mercadopublico.cl, y por los cuales se cancelarán los valores registrados por el proveedor en su formulario
oferta económica levantada por el oferente en el portal www.mercadopublico.cl, copia de lacualse adjunta.

2 Pagúese al proveedor PEDRO FLANDEZ HERNÁNDEZ, RUT N°
10.178.215-8, domiciliado en Río Cachito Nó12, Población Valle Los Ríos, Comuna de Tierra Amarilla, la cantidad
resultante de los Servicios de TRANSPORTE DE CARGA PARA LA DIRECCIÓN REGIONAL, SALAS CUNAS Y JARDINES
INFANTILES DE LA REGIÓN DE ATACAMA que puedan realizar, según los valores señalados en "Formulario Oferta
Económica", levantada por el oferente en el portal www.mercadopublico.cl, previa recepción de los servicios por
parte de Encargado de Bodega y visación del estado de pago por la Subdirección de Recursos Financieros y Físicos
de esta Dirección Regional.

3 Impútense los montos que resultaren y se cancelen al
proveedor anteriormente indicado con cargo al Subtítulo 22 ítem 08, Asignación 007, Subasignación 001,
Mantención Jardines Infantiles, Programa 01 y 02, con imputación a la cuenta complementaria 61360010 para el
Programa 02.

4 La supervisión dirección y control del contrato estará a cargo
de la Subdirección de Recursos Financieros y Físicos.

5 La Unidad Jurídica Regional procederá a redactar el contrato
respectivo de acuerdo a los Términos de Referencias, incorporando todas aquellas cláusulas que considere
convenientes para el debido resguardo de los intereses Institucionales, aun cuando no estén explícitas en la

presente resolución.

6 Si el adjudicado no proporciona los antecedentes legales y

económicos indicados en los Términos de Referencia; no firma del contrato, por causas que le sean imputable
dentro del plazo establecido, la Junta Nacional de Jardines Infantiles, podrá dejar sin efecto la adjudicación

realizada.

7 Emítanse las órdenes compra correspondiente a través del

sistema www.mercadopublico.cl, en la medida que sean requeridos sus servicios.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
POR ORDEN DE LA VICEPRESIDENTA EJECUTIVA,
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